
    
  

  

 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
SECRETARÍA 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

    

Fecha: 4 DE AGOSTO DE 2021 

Magistrada: CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

 

Cons RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCIÓN 

1 

76001310501820180008801 ONEYDA ESCOBAR COLPENSIONES 

 
 
   3/8/2021 

Auto admite recurso de apelación 
- corre traslado a la parte 
apelante para presentar Alegatos 
de conclusión, vencidos los 
cuales corre para las demás 
partes del proceso 

2 

 
 

76001310500920170048201 

 
VICTOR HUGO 

MATABANCHOY ROMO 

 
 

UNIMETRO S.A. 

 
 

3/8/2021 

Auto admite recurso de apelación 
- corre traslado a la parte 

apelante para presentar Alegatos 
de conclusión, vencidos los 
cuales corre para las demás 
partes del proceso 

3 

 
 
 
76001310501820170074301 

 
 

EDUVIGES CAICEDO DE 
CAMACHO 

 
 
 

COLPENSIONES 

 
 
 

3/8/2021 

Auto admite recurso de apelación 
- corre traslado a la parte 
apelante para presentar Alegatos 
de conclusión, vencidos los 



    
  

  

cuales corre para las demás 
partes del proceso 

4 

76001310501420150071601 LADY JOHANNA 
MOSQUERA ALVAREZ 

SOCIEDAD NUESTRA 
SEÑORA DEL ROSARIO 

S.A.S. Y OTRO 

 
 

3/8/2021 

Auto corre traslado a la parte 
apelante para presentar Alegatos 
de conclusión, vencidos los 
cuales corre para las demás 
partes del proceso 

5 

76001310500220150049901 MARIA MARLENY DAVID 
DE RAMIREZ 

COLPENSIONES  
 

3/8/2021 

Auto admite el grado de consulta 
y corre traslado común a las 
partes para presentar Alegatos de 
conclusión 

6 
76001310501420150025501 GUSTAVO CARLOS 

RAMIREZ HERRERA 
COLPENSIONES  

 
30/7/2021 

Auto decreta prueba 

7 

76001310501520160054501 ANTONIO JOSÉ CAMERO 
CRUZ 

COLPENSIONES 3/8/2021 Auto corre traslado a la parte 
apelante para presentar Alegatos 
de conclusión, vencidos los 
cuales corre para las demás 
partes del proceso 

8 

76001310501720190064701 
MARIA RUBIELA ACEVEDO 

DE GARCIA 

FONDO PASIVO SOCIAL 
FERROCARRILES 
NACIONALES DE 

COLOMBIA 

3/8/2021 Auto admite el recurso de 
apelación y corre traslado común 
a las partes para presentar 
Alegatos de conclusión 

9 

76001310500820140093702 
HECTOR HERNAN 

RODRIGUEZ COLPENSIONES Y OTRO 

3/8/2021 Auto admite el recurso de 
apelación y corre traslado común 
a las partes para presentar 
Alegatos de conclusión 
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